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G O B I E R N O  DE LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES .

DECRETO de 23 de abril de 1939 nombrando Minis
tro de España en Bogotá a D. Luis Avilés y 
Tiscar.

A  propuesta del Ministro de Asuntos Exterio

res, previa deliberación del Consejo de Ministros y 

en atención a las circunstancias que concurren en

el Ministro Plenipotenciario dé tercera clase, dotl 

Luis Avilés y Tiscar,

Vengo en nombrarle Ministro de España en 

Bogotá.

Dado en Burgos a veintitrés de abril de m*l 

novecientos treinta y nueve.— Año de la Victoria*

F R A N C IS C O  FR AN C O .

El Ministro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ JORDANA Y  SOUSA

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 20 de abril de 1939 
reorganizando el Tribunal Se- 
leccionador a que se refiere el 
Decreto-Ley de 21 de enero de 
1938.

Excmo. Sr.: Por haber sido dc¿ 
ainado al Extranjero los Vocales 
-el Tribunal Seleccionados a quv 
>e refiere el Decreto-Ley de 21 de 
aero de 1938, don Vicente G on 

zález Arnao, don Juan Teix idor 
y el Secretario del mismo, don 
Francisco Hueso, dicho Tribunal 
ha quedado constituido en la. si
guiente forma:

Don A lejandro Padilla y Bell, 
Presidente.

Don Eduardo Groizard y  Ea 
ternina, Vocal.

Don Luis A lvarez de Estrada 
y Luque, Vocal

Don José del Castaño y Car
dona, Vocal, y

Don Antonio Villacieros y 
nito, Secretario.

Lo que pongo en conocimiento 
de V , E. a los efectos oportunos* 

Dios guarde a V . E, muchos 
años.

Burgos, 20 de abril de 1939.-* 
Año  de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA

Sr. Subsecretario del Míni-stero 
de Asuntos Exteriores*
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MINISTERIO DE JUS
TICIA

’O R D E N  de 12 de, abril de 1939 
sobre propuestas extraordinarias  
'de concesión del beneficio de 
redención de pena por el tra
bajo.
l im o. Si\: Este M inis ter io  se !u  

serv ido  d isp o n e r  que en aquellos 
casos en que para  hacer efectiva 
la rebaja  de pena p o r  tazó n  del 
t raba jo  que los reclusos han p res 
tado  s e a  así necesario, no  se 
aguarde  a fo rm ula r  la p ropuesta  
ae  condonación* al fin de í  año  
como d ispone  el n ú m e ro  6 del a r 
tículo q u in to  de la O rd e n  m in is 
terial de 7 de octubre  último, de 
b iendo  en tales casos las D irec 
ciones de las Prisiones hacer pr /- 
puesta  e x trao rd in a r ia  de la con 
cesión del beneficio  de redención 
de pena con la antelación su fi
ciente para que ésta pueda  tener 
efectividad en la fecha en que 
co rresponda  al recluso salir  en 
l ibertad.

D ios  salve a España y guarde 
a V. I. m uchos años.

Vitoria , 12J de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Tefe del Servicio N a c io 
nal de Prisiones.

- O R D E N  de 13 de abril de 1939 
adm itiendo  al servicio , con ca
rácter provisional, al }e fe  del  
Cuerpo  de Prisiones don A n 
tonio Paredes Mozas.
limo. Sr.: Este M inisterio , en 

uso de la facultad que le o t o r g ; 
d  artículo octavo  de la Ley de 10 
de febrero  último, que  íegula la> 
norm as para  depurac ión  de fu n 
cionarios públicos, ha ten ido  a 
bien d isp o n e r  la adm isión  al se r
vicio, con carácter provisional, 
del Jefe de Servicios del C u e rpo  
de Prisiones, don  A n to n io  P a n 
des Mozas, n o m b rán d o le '  para e! 
desem peño de las funciones d e — 
cargo en la Pr is ión  Provincial Je  
Zaragoza y declarándo le  de ap l i
cación al m ism o la d isposic ión T  
este M inis ter io  de 15 de marzo 
último.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.
_ Vitoria , 13 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Serv ic ia  N ació  
nal de Prisiones.

O R D E N  de 14 de abril de 1939 
adm itiendo  al servicio a los 
funcionarios de Prisiones don  
P einando  García G onzá lez  y  
otros.
l imo. Sr.: D e con form idad  con 

la p ropues ta  del D elegado  espe 
cial de esa Jefa tura  en C a ta luña  
ins truc to r  de las diligencias de 
depurac ión  de los funcionarios  
del Ramo, y con arreglo a lo es 
tab lecido  en el artículo qu in to  d* 
la Ley de 10 de febrero  p róxim o 
pasado, este M inis ter io  ha ten ido  
a bien resolver la adm isión  al 
servicio de la España N ación.u  
de los siguientes funcionarios:  

D on  F e rnando  G arc ía  G o n z á  
Jcz, S u b d irec to r-A d m in is t rad o r  d* 
Prisiones; don  Luis Boix Sale:, 
don  M anue l  A zuara  fc t ro la ,  Je 
fes de Prisión de Partido , don  
Ram ón Bars G u ix , don Julián Aí- 
varez Benito, don  A gustín  Ruiz 
A lados, don José M art ín  G il  y 
don  Juan  V illarino D om ínguez , 
Oficiales.

Lo digo a V. I. para su conoci
m ien to  y demás efectos.

D ios  guarde  a V. I. muchos 
años.

Vitoria , 14 de abril de 1939.— 
A ño  d e la V ictoria .—.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Prisiones.

O R D E N  de 17 de abril de 1939 
determ inando  normas a que ha 
de someterse el Cuerpo de M é 
dicos del Registro Civil.
A u n q u e  el C u e rpo  de Médico^ 

del Registro  Civil esté declara 
do  a extinguir , debe someterse a 
las mismas norm as  de depuración  
que rigen para  los demas fun :i  »• 
narios  del Estado, y, en su con 
secuencia, d ispongo :

En el plazo de un mes, a p a r t í '  
de la publicación de esta O rd en  
en el B O L E T IN  O F I C iA L  DET
E ST A D O . todos los M édicos d 4

Registro Civil, tan to  prop ie tarios  
como suplentes, rem itirán  a 1¿ 
Jefa tura  del Servicio N acional  de 
los Registros y del N o ta r ia d o  
declaraciones ju radas  en las que 
se consignen los da tos  contenidos 
en el artículo segundo  de la l e y  
de 10 de febrero  de 1939.

D ios  guarde  a V. I. m uchas 
años.

Vitoria, 17 de abril  de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Sres. M édicos del Registro Civil 
de España. ^

O R D E N  de 17 de abril de 1939 
designando a don Federico Bra
vo y  López Oficial Letrado, para 
la depuración de la conducta de 
los M édicos del Registro CiviL
limo. Sr.: De conform idad con

lo dispuesto en la Ley del dlía* 10 
de febrero último, este Ministerio 
ha  acordado designar a don Fede
rico Bravo y López, Oficial Le
t rado  de ese Servicio Nacional y 
j e fe  de la Sección Cuarta ,  a que 
co rresponde el Registro Civil, 
para que como Ins truc to r  inv es 
tigue la conducta de ios M édicos 
del Registro  Civil con relación al 
G lo r io so  M ovim ien to  Nacional.

D ios  guarde a V. I. mucho? 
años.

V itoria, 17 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo. Sr. ] efe del Servicio N a c io 
nal de los Registros v del N o 
tariado. .

O R D F N  de 17 'de  abril de 1939 
haciendo extensivos los benefi
cios concedidos a los hijos de 
reclusos trabajadores a los m a
yores de 15 años imposibilita
dos para el trabajo.
limo. Sr.: . El Decreto núm ¿: > 

171, de 28 de m ayo  de 1937, ai 
establecer el derecho ai trabajo  d :  
¡os presos, prescribe que sus in > 
icres reciban dos pesetas por d a 
de t raba jo  y una peseta cada uní 
de los hijos a su cargo menores 
de quince años Y habiéndose  
p resen tado  el caso de un hijo  de 
recluso que ha cum plido  los qu in  
sC años de edad, pero  que se hall i  
abso lu tam ente  inúti l  e imoosibhc-
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tado para trabajar, este Ministe 
rio, a propuesta del P a tro n a l  
Central de Redención de penas 
por el trabajo, ha tenido a bien 
resolver, con carácter general, q tu  
el citado derecho que a favor d«. 
los hijos menores de quince años 
establece aquel Decreto, es exte.i 
sivo, por tiempo indefinido, a los 
hijos mayores de quince años in
útiles totales para toda clase Je 
trabajo, mientras permanezcan 
bajo el cuidado .y asistencia d" 
la madre, debiendo acreditar;,? 
mensualmente dichos extremos 
por certificación de la A lca lde  
que se remitirá al Patronato con 
la restante documentación acre J; 
tativa del pago del subsidio.

Lo digo a V. I. para su cono-, 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 17 de abril de 1939. — 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Na 
cional de Prisiones,

O R D E N  de 17 de abril de 1939 
aplicando a diversos Juzgados 
de Primera Instancia el sistema 
de denominación y competencia 
establecido por Decreto de 3 de 
mayo de 1932 y 4 de marzo de 
1933,
Ilmo. Sr.: P or  Orden de 9 de 

agosto de 1938, generalizando U 
doctrina de los Decretos de 3 de 
mayo de 1932, 4 de marzo de 193 5 
y 5 de febrero de 1935, se m 
plantó el sistema de la competen
cia en material criminal sobre U 
base del servicio de g u a rd ia . en 
las poblaciones en que, habiendo 
más de un Juzgado, se aplicaba 
hasta entonces el principio terri
torial. Este sistema debe seguirse 
por los motivos consignados en 
dicha Orden v haciéndolo exten
sivo a las* poblaciones reciente
mente liberadas de Alicante, Ai 
mería y Murcia, en las que h a ;  
dos Juzgados.

En su virtud, dispongo; 
Artículo p r im e ro —Los Juzga

dos de la capital de Alicante, a c 
tualmente denominados Norte  y 
Sur, se denominarán en lo suc* 
sivo, respectivamente, núm. 1 y 
núm. 2.

Igualmente cambiarán su d e n o 

minación por la núm. 1 y núm 2 
los Juzgados de la Audiencia y 
San Sebastián de la capital de A l 
mería.

También serán llamados en l ■> 
sucesivo núm. 1 y núm. 2 los T o 
gados de San Juan y la-Catedral 
de la capital de Murcia.

Articulo segundo.—Los precep
tos de la Orden de 9 de agosto ta 
1938 serán aplicables a las expr* 
sádas poblaciones y regularán el 
funcionamiento de sus Juzgad ; 
en ¡a materia qife es objeto de (a 
misma.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Vitoria, 17 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Tefe del Servicio .Nació
nal de Justicia.

O R D E N E S de 18 y  21 de abril de 
1939 nombrando Magistrados 
Suplentes de las Audiencias  
Provinciales de Gerona , Ponte
vedra, Teruel y  Tarragona.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta 

elevada a este Ministerio por h  
Junta de Gobierno de la A udien
cia Provincial de Gerona, de 
conformidad con lo dispuesto er 
el artículo sexto de la Ley ad id o  
nal sobre organización del Poder 
Judicial se nombra -Magistrado 
suplente de la referida Audiencia 
a don Pío Burch y Sitjar.

Dios guarde a V. I much. s 
años.

Vitoria, 18 de abril de 1939.—. 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nací »- 
nal de Justicia,

* Ilmo. Sr.: Vista la propuesta 
elevada a este Ministerio .por la 
Junta de G obierno de la Audie  v  
cia Provincial de Gerona, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo sexto de la Ley ad id o  
nal sobre organización del Po I 
Judicial, se nombra Magistrado 
suplente de la referida Audiencia 
a don Pelayo Negre Pastells

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 18 de abril de 1939.-** 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Justicia,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta 
elevada a este Ministerio por la 
Junta de G obierno de ¡a Audien^ 
cia Provincial de Pontevedra, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo sexto de la Lev adicio
nal sobre organización Hel Po-Vr 
Judicial se nombra Magistrado 

suplente de la referida Audiencia 
a don Alvaro Losada Fernández.

Dios guarde a V. I much :s 
años.

Vitoria, 18 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria

TOMAS DOMINGUEZ 
AREV  ALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nació*
nal de Justicia,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta 
elevada a este Ministerio por h  
Junta de G obierno de la A udien
cia Provincial de Teruel, de 
conformidad con lo dispuesto eu 
el artículo sexto de la Ley ad ido  ♦ 
nal sobre organización del Pod^r 
Judicial, se nombra Magistrado 
suplente de la referida Audienc a 
a don Joaquín Foz Serrano.

Dios guarde a V. i. muchos 
años.

Vitoria, 18 de abril de 1939.—• 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nació-*
nal de Justicia. y

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta 
elevada a este Ministerio por la 
Junta de G obierno de la A ud ien
cia Provincial de Tarragona, d i  
conformidad con lo establecido 
el artículo sexto de la Ley adicio
nal sobre organización del Poder 
Tudicial, se nombra Magistrado
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suplente de la reterida Audiencia 
a don Antonio Prat Ferrando.Dios guarde a V. I muchos 
años.Vitoria, 21 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ ' 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Naciu 
nal de Justicia.

ORDEN de 18 de abril de ¡939 
nombrando, con carácter interi
no, juez  de Primera Instancia 
de Colmenar Viejo a don A l 
berto García Martínez.
Hmof* Sr.. En atención a las ne

cesidades del Servicio, se nom bn. 
con carácter interino, Juez de Pe» 
mera Instancia e Instrucción de 
Colmenar Viejo, a dpn Alberto 
García Martínez, que lo es de e - 
mino y venía siendo titular del de 
Tarrasa.Dios guarde a V. I. muches 
años.Vitoria, 18 de abril de 1939 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Na 
cional de Justicia.

O R DENES de 18 de abril de 1939 
admitiendo al servicio y  nom
brando. con carácter interino, 
Jueces de Primera Instancia e 
Instrucción de Albacete, núme
ro 1 ae Alicante, núm. 1 de Al-  
mera, C udad Real y  Brihuega.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta del correspondiente 
Sr. Magistrado Instructor y con 
arreglj a lo establecido en el ar
tículo quinto de la Ley de 10 de 
febrera último, este Ministerio ha 
tenido a bien resolver la admisión 
al servicio de la España Nacional 
del Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, de término, don Lu s 
Asensio Miró, quien en atención 
a ias necesidades del Servicio se le 
nombra, c o n  carácter interina, 
Juez de Primera Instancia e Ins 
trucción de Albacete.Dios guarde a V. I. muchos 
años.Vitoria, 18 de abril de 1939.— 
Año de la  Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de* corres* ondien'e 
Sr. Magistrado Instructor y con 
arreglo a lo establecido en el artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero último, este Ministerio ha 
tenido a bien resolver la admisión 
al servicio de la España Nacional 
del Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, de a s c e n s o ,  don Eduardo Tormo García, quien en 
atención a las necesidades del Ser
vicio se le nombra, con carácter 
interino, Juez de "Primera Instan
cia e Instrucción del Juzgado número 1 de Alicante, con jurisdic
ción prorrogada al núm. 2 de la misma capital.

Dios guarde a V. I. muchor años.
Vitoria, 18 de abril de 1939.— 

Año de la» Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Naciónal de Justicia

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta del correspondiente 
Sr. Magistrado Instructor y con 
arreglo a lo establecido en el ar
ticulo quinto de la Ley de 10 de 
febrerj último, este Ministerio ha 
tenido a. bien resolver la admisión 
al servicio de la España Nacional 
del Jutz de Primera Instancia e Instrucción, de término, don Be
nito Grau Sérrat, quien en aten
ción a necesidades del Servicio 
se le nombra, con carácter interi
no, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción del Juzgado núm. 1 de 
Almena, con jurisdicción prorro
gada al núm. 2 de la m :sma capi
tal.Dios guarde a V. I. muchos 
años.Vitoria, 18 de abril de 1939.— 
Año de la* Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació
nal de justicia.
limo. Sr.: De conformidad con la propuesta del correspondiente 

Sr. Magistrado Instructor y con 
arreglo a lo establecido en el ar
ticulo quinto de la Ley de 10 de 
febrero último, este Ministerio ha 
tenido a. bien resolver la admisión 
al servicio de la España Nacional 
del Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, de entrada», don Tuan

Becerril y Antón Miralies, quien 
en atención a las necesidades del 
Servicio se le nombra, con carác
ter interino, Juez de Primera Instancia e Instrucción de C iu d a l  Real.

Dios' guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 18 de abril de 1939.— 

Año de la* Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Naciónal de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta del correspondiente 
Sr. Magistrado x Instructor y cor arreglo a lo establecido en el ar
tículo quinto de *la'Ley de 10 de 
febrero último, este Ministerio ha 
tenido a bien resolver la admisión 
al servicio de la España Nacional 
del Tutz de Primera Instancia e 
Instrucción, de entrada, don Car
los Viada v López Puigcerver, 
auien en atención a las necesida
des del Servicio, se le nombra, con 
carácter interino, Juez de Primera Instancia e Instrucción de Brihuega.

Dios guarde a V. I. muchos’ años.
Vitoria, 18 de abril de 1939.— 

Año de la* Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
límo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de justicia.
OR DENES de 18 de abril de 1919 

reintegrando a las Secretarlas 
de los Juzgados de Primera in s 
tancia núm. 10 de Madrid , Vera 
y  Pozoblanco a los antiguos ti
tulares.
Vista la instancia formulada 

por don Cándido García Caama- 
ño, que desempeña en la actúa- *lidad, con carácter interino, la Se
cretaria del Juzgado de P r im e n  
Instancia e Instrucción núm. 4 d i  
Sevilla, y teniendo en cuenta el 
derecho de opción qae otorga a 
los Secretarios titulares de Juzga
dos de Primera Instancia s itu i 
dos en territorio no liberado la 
norma cuarta de la Orden de H  
de agosto de 1938, se traslada j. 
dicho Secretario al Juzgado de 
Primera Instancia núm. 10 de M a
drid, de cuya Secretaría es titular.

Lo que' comunico a V. F.. p a n
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su conocim iento  y demás efectos.
D ios  guarde  a V. E. m uchos 

años.
V itoria, 18 de abril de 1939.— 

A ño  de la Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ  

AREVALO
Excmo. Sr. Presidente de la A u

diencia Terri tor ia l  de M adrid .

Vista la instancia fo rm ulada  
por don  D am ián  Pascual C u ñ \- '  
do, que desempeña en la actuali
dad, con carácter interino, la Se
cretaría del Juzgado  de Prime*;. 
Instancia e Instrucción de San 
toña, y ten iendo  en cuenta el d e 
recho de opción que  o torga a los 
Secretarios t itu lares de Juzgados 
de Primera Instancia, s ituados er. 
terr i to r io  no  liberado, la norm a 
cuarta  de la O rd e n  de 19 de agos 
to  de 1938, se tras lada a d icho S* 
cretario al Juzgado de Prim era  
Instancia  de Vera, de cuya Secre 
taria  es titular.

Lo que digo a V. E. para su co 
nocim iento  y efectos cons igu ien
tes.

Dios guarde a V. E. mucho-, 
años.

Vitoria, 18 de abril de 1939.— 
A no  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

Excmo. Sr. Presidente de la A u 
diencia Terr i tor ia l  de G ran ad a .

— -------------- — — «  •

Vista la instancia fo rm ulada  
p o r  don  M iguel O rellana M a r t í 
nez, que desem peña en la a c tu a 
lidad, con carácter interino, la Se
cretaría del Juzgado  de Prim e a 
Instancia  e Instrucción de A rchi  
dona, y ten iendo  en cuenta el de 
recho de opción que o to rga  a L)S 
Secretarios titulares de Juzgados 
de P r im era  Instancia s i tuados en 
terr i to r io  no  liberado, la n o n r a  
cuarta  de la O rden  de 19 de agos
to de 1938, se tras lada a dicho-Se 
cretario al J u z g a d o  de Prime a 
Instancia de Pozoblanco, de cuva 
Secretaría es titular.

Lo que comunico a V. E. para  
su conocim ientos y efectos con;* 
guientes.

D ios guarde  a V. E. m uchos 
años.

V itoria , 18 de abril  de 1939.— 
A ño  de la Victoria .

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

Excmo. Sr. Presidente de la A u  
diencia T err i to r ia l  de Sevilla.

O R D E N E S  d e  20 de abril de 1939 
nom brando  M  a g i s irados S u 
plentes de ¡a A ud ienc ia  Terri
torial de Pamplona a don Pe- 
layo M oreno  Ciordia y  don S e 
gundo  Peralta Tejada.
l imo. Sr.: V ista  la p r o p u e s a  

elevada a este M inis ter io  po r  la 
Junta  de G o b ie rn o  de la A u d ie n 
cia T err i to r ia l  de Pam plona, y d :  
c o n fo rm idad  con lo establecido 
en el artículo sexto de la Ley ad  
cional sobre  organización del Po 
der  Judicial, se n o m b ra  M agisU a 
do  suplen te  de la referida A u 
diencia a d o n  Pelayo M o ren o  
C iord ia .

D ios guarde  a V. I. m uchos  
años.

V itoria , 20 de abril  de 1939. - - 
A ñ o  de la V ictoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

limo. Sr. Jefe deEServicio N ac io 
nal de Justicia.

limo. Sr.: V ista  la p ropuesta  
elevada a este M in is te r io  p o r  la 
Ju n ta  de G o b ie rn o  de la A u d ie n 
cia T err i to r ia l  de Pam plona, y  cL* 
co n fo rm id ad  con lo establecido 
en el artículo sexto  de la Ley a d i
cional sobre  o rganización  del Po 
d er  Judicial, se n o m b ra  Magistr.i 
do  suplente de la referida A u 
diencia a d o n  Segundo  Peralta 
Tejada.

D ios guarde  a V. I. m u e l o ;  
años. '

V itoria , 20 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N ació  
nal de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N  de 25 de abril de 1939 

prorrogando la moratoria en la 
provincia de Barcelona .
l imos. Sres.r V ista  la petición 

form ulada por la C ám ara  de la* 
dustr ia  de Barcelona, interesando  
la prórroga» de la m ora to r ia ;

C ons ide rando  que el artículo 
tercero del D ecreto  de 27 de agos
to de 1938, sobre régimen de n u r  
ratoria  en las p lazas  que se libe
ren, au tor iza  al M inis ter io  de H a -  
cienda pr*ra conceder prórrogas  
cuando lo soliciten en tidades pro
fesionales, m ediando  causa bas
tante;

C ons ide rando  que por las cir
cunstancias que concurren  en la 
citada provincia debe estimarse la 
existencia de razón suficiente,

Este M inisterio  se ha servido 
d isponer que la m ora to ria  conce- 
dida por el art ículo  prim ero  del 
Decreto de 27 de agosto de 1938 
se entienda p ro rrogada  por dos 
meses, en los térm inos m unicipa
les de ia provincia* de Barcelona, 
a cuyu fin, en cada uno de ellos, 
deberá tener en cuenta la fecha de 
liberación.

Lo que comunico a V V . II. pa- 
ra su conocimiento y efectos.

D ios guarde a V V . Ií . muchos 
años. ,

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

AMADO
Sres. Jefe del Servicio Nacional 

de Banca, M on ed a  y Cam bio  y 
D elegado de H acienda  de Bar
celona.

MI NI STERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 1 de abril de 1939, 
in s t i tuyendo  el Patronato  de la 
Fundación “Colegio de Santa  
l sa b e l "  en M adrid .
l im o. Sr.: El P a trona to  de la 

Casa Real sobre varias Fundacio 
nes benéfico docentes se encom en
dó, t ransfo rm ado  el régimen polí
tico de España, al M inis ter io  de 
•Instrucción. Pública y Bellas A rtes  
por Decreto de 17 de febrero d t  
1934, que sentó Ir* bases funda-
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mentales  de su representación j u 
rídica y de su gestión económica.

Entre estas Inst i tuciones está ei 
"Colegio de Sr»nta Isabel”, en M a 
drid,  que, a t ravés de numerosas  
vicisitudes históricas desde su es
t ablecimiento por  el Rey D.  F e 
lipe II, en 1595, t iene por  finali
dad actual  el sostenimiento de un 
inte rnado  de veinte plazas para  
niñas  pobres  y la enseñanza ele
mental  y, asimismo, g ra tu i t a  de 
las niñas  que se inscribieren de 
los barr ios ci rcunvecinos,  fines 
que desde 1876 venía cumpl ien
do a sat isfacción del Pa tronato  la 
O rd en  de Religiosas Agust inas  de 
la* Asunc ión en v ir tud de un con
t rato sucesivamente p ro rrogado 
desde entonces.

En 1936, oor  aplicación de la 
Ley de Confes iones y Co n g re g a
ciones Religiosas y como resul ta
do de un expediente t r ami tado 
con omisión de requisi tos tan 
esenciales como la ¿«probación del 
Jefe del Es tado a quien el D e 
creto de 1934 reservaba el alto 
Pa t ronato  de la Insti tución,  se 
privó de la enseñanza a la« ci ta
da C o m u n i d a d  Religiosa y se la 
obligó a ab an do na r  el Colegio.

Al presente,  incorporadas a* 
nues t ra  Patria,  con el total  t r iunfo 
del Ejército Nacional ,  las zonas 
i rredentas,  se presenta con carác
ter  de urgencia regular  el funcio
namiento de la Inst i tución bené- 
fico-docente que nos ocupa,  con
firiendo la representación de la 
misma al o rganismo que se- de 
t ermina en el art ículo p rimero dél 
Decre to  de 19 de agosto de 1935. 
A  tal objeto,  habrá  de notif icar
se a los vocales na tos  la función 
que dicho Decreto les señala,  así 
como oficiarse a las Corporac io 
nes correspondientes  pa ra  que 
p rocedan  a* la designación de los 
Pa t ronos electivos, debiendo n o m 
brarse,  por  últ imo, al funcionar io 
de la escala t écn ico-adminis trat i 
va de este Minis ter io que,  como 
Secretario,  desempeñará  las f u n 
ciones que en la* citada disposi
ción se le asignan.

Procede,  en segundo lugar,  una 
vez derogada la legislación secta
r i a  que motivó la separación de 
la Congregación  Agus t ina  en la 
dirección docente del Colegio de 
Santa* Isabel,  reintegrar l a en ella, 
si bien, caducado el co n t r a t a  pr i 
mitivo y  ten iendo en cuen ta  que 
los elementos patr imoniales  de la

Fundac ión  han  podido sufr i r  p ro 
fundas  modificaciones, d e b e r á ,  
cuando  éstas se conozcan,  cele
brarse un nuevo contrato,  consi
derándose,  hasta  que este m o m e n 
to llegue, provis ionalmente s u b 
sistente el q u e —venía regulando 
desde 1876 los derechos y obli
gaciones de la Comunidad .

En su virtud,  este ¿Ministerio, 
ha. dispuesto:

1.9 Con  reserva del Pa tronato  
privativo que corresponde al Jefe 
del Estado,  se confiere el P a t r o 
nato admini st rat ivo de la F u n d a 
ción “Colegio de Santa  Isabel” , 
inst i tuida en M ad r id  el año 1595 
por  el Rey Felipe II, a una J u n 
ta compuesta por  el l imo. Sr. Je
fe d,el Servicio Nac iona l  de P r i 
mera Enseñanza,  como Presiden
te; un Regidor del Excmo. A y u n 
tamiento de Madrid ,  designado 
por la Corporación,  y al Cu ra  P á 
rroco a cuya feligresía co r respon
da el citado Colegio,  auxil iados 
por  el Jefe de la 'Sección de F u n 
daciones como Secretario,  aunque 
sin voto.

2.9 Q u e  por ef Ayunt am ien t o  
de M adr id  se proceda* a la des ig 
nación de un Regidor  que, j u n 
tamente con los Vocales natos,  
I lustr ísimo Sr. Jefe del Servicio 
Nacional  de Pr imera 'Enseñanza 
y Párroco de la feligresía, const i 
tuyen  el Pa t ronato  de que que 
da* hecho mérito.

3.9 Re in tegrar  la enseñanza en 
los Establecimientos de la F u n 
dación benéfico-docente “Colegio 
de Santa Isabel” a la O rd en  de 
Religiosas Agus t inas  de la» A s u n 
ción, p ro r rogando  con carácter 
provisional  el contrato que regu
laba desde 1876 sus derechos y 
obligaciones,  hasta,  tanto q u e : co
nocidas  las modificaciones que h u 
bieran podido sufr i r  su pa t r imo
nio y establecimiento,  pueda,  con
forme a la petición de la C o m u 
nidad,  celebrarse un nuevo con
trato.

Lo que comunico a V . I .  para* 
su conocimiento y efectos.

Dios  guarde,  a V. I. muchos 
años.

Vitor ia,  1 de abril de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal .

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
l imo.  Sr.  Subsecretar io  de esteDepartamento.

O R D E N  de 20 de abril de 1939 
disponiendo  que los Grupos  
Escolares de M a d r id  que se 
mencionan se denom inen  en 
adelante en h  form a que se 
expresa.
l imo. Sr.: El régimen republ i 

cano, defini t ivamente abolido en 
España,  sirviendo orientación de 
las lo’gias, y pers iguiendo g rabar  
en la* mente de los niños al exal
tar  las figuras representat ivas  del 
marxismo internacional  de la re
volución marxis ta y l i teratos de 
la derrot is t a generación Tlel año 
98, aquellos falsos valores que h a 
bían de influiv en su formación 
intelectual  y moral,  utilizó los 
G ru pos  Escolares de Ma dr id  para 
la» consecución de. sus fines mo r 
bosos, ant ipatrióticos y descristia- 
nizadoi  es.

U n a  de las preocupaciones a 
que más u rgen temente  ha  de acu
dir el Nuev o  Estado español  ha 
de ser ha*:er desaparecer  de la 
circulación literaria,, de la p ro p a
ganda  oral y escrita y, sobre todo, 
de los ins t rumentos  pedagógicos 
los nombres  de aquellas personas 
que más inf luyeron en la* gesta
ción y desarrol lo de la n efasta re 
volución que nuestro  Glcrrios* 
Ejército, dirigido por  nues tro i n 
victo Caudi l lo,  ha vencido defini
t ivamente en los campos de nues 
tra ensangren tada  - Espaíia.

U n  deber  de gra t i tud  hacia 
nues tras  figuras caídas en la Re
volución, hacia nues tros G e n e r a 
les invictos que no han  podido 
llegar a Ja» hora  de la victoria en 
homenaje a las figuras r ep resen
tat ivas de la milicia, de la Educa
ción Nac iona l , ' del Profesorado  y 
de la clase estudiant i l  que dieron 
generosamente  su sangre en nues 
tra gesta gloriosa y como recuer 
do imperecedero hacia los pr i 
meros márt i res de la Pedagogía 
católica que ofrecieron su vida en 
defensa de la Escuela Catól ica 'v 
Española que el N u ev o  Esradc 
propugna,  aconseja proceder^ a. 
cambio de nombres  de los G r u  
pos Escolares de Madrid,  supri 
miend ) t í tulos que const i tuyen ur, 
baldón para nues tra  Patria y ha 
ciendo figurar en sus frontisp.cio^ 
los nombres  insignes de una sjg 
nificadc'  representación de los már 
tires de nuest ra  Cruzada .

En su vi r tud dispongo:  
A rticu lo  prim ero .—Los Grupo*
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Escolares que a* continuación se 
citan recibirán en adelante las si
guientes denominaciones:

El Grupo “ Catorce de A bril” 
se denominará “José Calvo Sote- 
lo ” ; ídem “Pabio Iglesias” , ídem 
“José Antonio Primo de Rivera” ; 
ídem “ Carmen R ojo”, ídem “Ra
miro de Maeztu” ; ídem “ Nicolás 
Salmerón” , ídem “General M ola” ; 
ídem “ Pi y Margall” , ídem “G e
neral Sanjurjo” ; ídem “Jaime V e
ra” , ídem “Zumalacárregui” ; ídem 
“ Cayetano Ripoll” , ídem “ Herma
nos Miralles” ; ídem “ Emilio Cas- 
telar” , ídem “Víctor Pradera” ; 
ídem “ Pedro Atienza” , ídem Ma- 
tia*3 Montero” ; ídem “ Ruiz Zorri
lla” , ídem “ Padre Poveda” ; ídem 
“ Luis Simarro” , ídem “Rufino 
Blanco” ; ídem “Luis Bello” , ídem 
“ Isidro Almazán” ; ídem “Rosario 
Acuña” , ídem “San José de Ca- 
lasanz” ; ídem “Joaquín Dicenta” , 
ídem “Joaquín García Morato” ; 
ídem “Alfredo Calderón” , ídem 
“ Luis Vives” ; ídem “Juan B. Jus
to” , ídem “Lope de Vega” .

Aiticulo segundo.—Por la Jefa
tura dei Servicio Nacional de Pri
mera Enseñanza se dictarán las 
medidas necesarias para el cum
plimiento de esta disposición.

Vitoria, 20 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Primera Enseñanza.

O RDEN  de 20 de abril de 193S 
sobr¿ los Institutos de Enseñan
za M ed a de Valencia.
limo. Sr.: Con objetó de qu< 

en el más breve plazo posib e 
puedan ser iniciados los servicio: 
normales de los Institutos de En 
señanza Media de Valencia a ba 
se de los elementos personales \ 
materiales disponibles inmediata 
mente,

Este Ministerio dispone: 
Primero.—Los Institutos de En 

señanza Media de Valencia que 
darán reducidos provisionalmeu 
te a dos, que se denominarán 
“ Luis V ives” y “San Vicente Fe 
rrer” . N

Segundo.—La Jefatura del Ser
vicio Nacional de Enseñanza Su 
perior y Media adoptará lev 
acuerdos necesarios para el cum 
plimiento de lo dispuesto en e 
número anterior.

Dios guárde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 20 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació 
nal de Enseñanza Superior y 
Media.

O RD EN  de 21 de abril de 1939 
regulando la conmutación de 
asignaturas aprobadas en las 
Facultades de Derecho y Filo
sofía y  Letras por sus similares 
de las Escuelas de Comercio.

limo. Sr.: Constantemente se
reciben en este Departamento pe 
ticiones de Licenciados en Derv 
cho y Filosofía y Letras, solici
tando conmutación de estudios 
que por su extensión e intensid i i 
tienen equivalencia a los estudios 
que se realizan en las Escuelas 
ae Comercio.

Aunque el preámbulo de la O r
den de 13 de diciembre de 1933 
señala un carácter restrictivo en 
la concesión de conmutaciones 
que ha de imperar eñ ias equiva
lencias, sin embargo, reconocien
do la justicia y equidad que con
cediéndoles en algunos casos se 
establece,

Este Ministerio ha resuelto con
mutar por sus similares las asig
naturas siguientes:

Lengua y Literatura castellanas 
o españolas de la Facultad de F-l 
losofia y Letras, por ejercicios de 
Gramática española.

Economía Política y Hacienda 
Pública de la Facultad de Dere
cho, por Economía del Grado 
Preparatorio y Economía Política 
y Estadística del Grado Elemen
tal o Pericial, y

Derecho Mercantil, de la Fa
cultad de Derecho, por Legisla
ción Mercantil española, del Gct- 
do Elemental o Pericial de los es 
tudios comerciales.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 21 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

limo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Enseñanza Profesio 
mal y  Técnica.

MINISTERIO D E  DE
FENSA N A C  I O N  AL

E j é r c i t o
SUMINISTROS

O RDEN  de 14 de abril de 1939 
ampliando a las Enfermerías de 
Ganado de Marruecos ¡a de 22 
de octubre de 1938, sobre ra
ción ae pienso.
Se amplía -a Orden de 22 de oc

tubre último (B. O. núm. 115), 
en el sentido de que el ganado en 
curación en las Enfermerías de 
Ganado de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, devengará la ra
ción normal de pienso asignada 
2 *1 perteneciente a las UnidadeV 
del frente, v 

Burgos, 14 de abril de 1939.—' 
A ño-de la Victoria.

D AVILA

Ascensos 
O RDEN  de 24 de abril de 1919 

concediendo el desempeño y 
consideración del empleo de 
A lfétez  de Infantería al Alum
no don Ricardo Arozarena Gi
rón.
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Orden de 11 de septiembre de 
1936 (B. O. de la Junta de De
fensa Nacional, número 22),- y 
a propuesta del General Jefe de 
la Sexú Región Milita*, se conce
de el desempeño y consideración 
del empleo de Alférez de Infan
tería, ai Alumno de la Academia 
de Infantería, Caballería e Inten
dencia don Ricardo Arozarena 
Girón.

Burgos, 24 de abril de 1939. * 
Año de la Victoria.

DAVILA

O R D FN  de 24 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al A lférez de Ca
ballería d o n  Marcelino Colo- 
drón de la Mota.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala* la Ley de 
14 de marzo de 1934 (G. L. nú
mero 136), se declara apto para' 
el ascenso y  se confiere el ejnpleo 
de Teniente, con antigüedad de 20 
de marzo de 1938, al Alférez de 
Caballería del Regimiento de Ca
zadores España, número 5, don
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Marcelino Colodrón de la Mota, el cual continuará en su actual 
destineBurgos, 24 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA
O R D EN  de 24 de abril de 1939 

anulando el ascenso del Te
niente Coronel de Infantería 
don Enrique San Martin Avila . 
Se anula el ascenso al empleo 

d e  Coronel, concedido por O r
den de 19 de marzo de 1939 (BO
LETIN  O FIC IA L  núm ero 83), al Teniente Coronel de Infantería 
don Enrique San M artin A vila, por haberse com probado que 
desapareció en acción de guerra 
con fecha anterior a la de su as 
censo.Burgos, 24 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria. DAVLLA
O R D E N  de 24 de abril de 1939 

confir mando en el desempeño y  consideración del empleo de A l 
férez de Infantería al A lum no  
don Federico -Serrano Bloy.
De acuerdo con lo dispuesto en 

ia O rden de 11 de septiembre ue 1936 (B. O. de la Junta de D efen
sa Nacional núm ero 22), v a p ro puesta del Jefe del G rupo ele 
Fuerzas Regulares Indígenas Ln , 
rache núm. 4, se conPrm a en e. 
desempeño y consideración del 
empleo de Alférez de infanter'a, 
que le fué concedido con techa .V- 
de octubre de 1937, al alumno Je la Academia de Infantería, Cabe- 
Hería e Intendencia doa Federi~.o 
Serrano Bloy.Burgos, 24 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria. DAVILA

M a r i n a
C O N C U R S O S

O R D EN  de 15 de abril de 1919 
abriendo un concurso de 40 pla
zas entre los A lumnos de las 
Escuelas Especiales de A rq u i
tectos e Ingenieros Agrónomos, 
de Caminos , etc., para ingresar 
en el Cuerpo General de la A r 
mada con el empleo de Guardia 
Marina.
Se abre un concurso de cuaren

ta plazas entre los alumnos de las 
Escuelas especiales de A rquite 
tos e Ingenieros Agrónomos, d : 
Caminos, Industriales, M i n a s  M ontes y N avales para ingresa

en el Cuerpo General d t  la A? mada con el empleo de G uardia 
Marina, que reúnan las siguientes 
condiciones:a) Ser oficiales provisionales 
del Ejército.b) H aber ingresado en algu* 
na de las Escuelas especiales ci
tadas y tener aprobadas en ellas 
las asignaturas de Matemáticas (G eom etría analítica y aescnpti 
va, Cálculo diferencial e integral). 
Mecánica racional, Física general 
y Química general.

c) La edad máxima será de 24 
años.d) Tener informes favorables 
de los Jefes de los Cuerpos de 
que procedan.e) Estar fuera del cuadro de 
inutilidades reglamentario en la 
Armada.Las instancias se dirigirán al 
Excmo. Sr. M inistro de Defensa 
Naciolial (Subsecretaría de Ma 
riña), acompañada de los d o c i 
mentos siguientes:a) Inform e del Jefe de la U n.- 
dad o Cuerpo a que pertenezca, 
en el que conste el juicio que le 
merece el candidato, na  sólo en referente a conducta, espíritu y 
celo, sino tam bién la aptitud que 
reúna para el ejercicio de . la ca
rrera de las armasb) Partida de nacimiento, b  
galizada.c) Certificado de estudios en 
una Escuela especial de Ingenu 
ros o A rquitectos en el que conste ha aprobado en la misma las 
asignaturas mencionadas.d) Certificado de servicias 
prestados al Ejército, empleos o b tenidos y antigüedad en los mis
mos, condecoraciones que posea, méritos especiales contraídos en 
campaña y heridas sufridas.e) D o c u m ento acreditativo 
que haga constar si es hijo o huéi 
fano de Caballero de Sun Fernán 
do, de la M edalla Militar o de fa 
Herido en campaña.f) Conocim ientos e sp ec ia le s  
que posea, idiomas, etcétera..g) N ota del domicilio de sus,
padres o tutores.Si por prem uras de tiempo •. 
cualquier otra causa no fuese po 
sible unir a las instancias alguno de los documentos anteriores, p * 
drán sustituirse éstos por dech  
raciones juradas a reserva de su confirmación documental, en la 
inteligencia que cualquier falsi 
dad será ‘ sancionada con la pé*;

dida de todo derecho ra ra  el pre* sente y futuro en cuanto se reU ' 
cione con su continuación en la 
Escuela y con la responsabilidad 
penal que pueda corresponderle.

Las instancias deberán presen
tarse en el M inisterio de Defén 
sa Nacional antes del prim ero d i 
julio próxim o, siendo remitidas 
por la vía reglamentaria.

Por la Subsecretaría de Marine se constituirá una Junta para e\ 
examen y clasificación de instan das. Los cuarenta seleccionados 
serán llamados a dicha S^ubsecr^ taría para ser recono :idos facui« tativamente por una Junta d t  
Médicos y, en caso de que algu
no de ellos sea dado por inútil, 
serán llamados los siguientes en 
méritos para ser sometidos al m is
mo reconocimiento.

Los adm itidos ingresarán en la 
Escuela N aval con el empleo de 
G uardias M arinas en primero de 
septiembre próxim o, donde su 
frirán la instrucción m ilitar y ma
rinera necesaria para incorporar
se a la primera promoción d¿ 
G uardias M arinas, actualmente 
en dicha Escuela.El primero de enero se incor
porarán a esta promoción, escala- 
fonándose por orden de edad a 
continuación de la misma y asig
nándoseles a todos ellos una nota 
de censuras igual a la que tenga 
el último de la citada promoción, 
al objeto de que las sucesivas no
tas que vayan recibiéndose se su* 
men a ésta para el escalafón amien
to definit;vo a la salida a Oficial 

Oficial.
Los alumnos ingresados renun

ciarán a sus empleos y demás derechos que pudieran correspon
derle en el Ejército.

Burgos, 15 de abril de 1939 — 
Año de la Victoria. DAVILA

B a j a
O R D E N  de 15 de abril de I n 

disponiendo la baja en la yer
mada del Capitán Médico pro
visional don fosé Terrero V e
lasco
A  instancia del interesado causa 

baja en la A rm ada el Capitán 
Médico provisional don José Fe* 
rrero Velasco.Burgos, 15 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. DA V IH
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Bajas de buques
O R D E N  de 15 de abril de 1939 

disponiendo la baja en las listas 
de buques de la A rm a d a  de las 
lanchas “G - l ” y  “G -2
A  propuesta del Depar t amento  

Marí t imo  de El Ferrol  del Caud i-  
Jlo, se dispone la baja* en las lis
tas de buques  de la A r m a d a  de las lanchas “G - l ” y “G -2 ”, de
biendo procederse,  por  dicho D e 
par tamento,  a la venta* de las 
mismas con las formal idades  re 
glamentarias.

Burgos,  15 de abril  de 1939.— 
Añ o  de la Victoria. DAVILA

Condecorac iones
O R D E N  de 15 de abril de 1939 

autorizando al C ontralm irante  
Excelen tís im o Sr. don Rafael  
Estrada y  A rná iz  para usar so
bre el un iform e la Gran C ru z  
de lá O rden de la Corona de 
Ita lia .
Se autor iza al Con t ralmi rante  

de la Ar m ada  Excmo. Sr. don R a 
fael Es iráda  y Arná iz  para usa»r 
sobre e¡ uniforme la G ra n  Cruz  de la O rd e n  de la Corona  de I t a
lia, que le ha sido concedida por el Minister io de A su n t o s  Ex te r io res de aquella nación,  qu edando  
obligado el interesado a obtener  la autor ización que d e t e r n rn a  el R. D. de 11 de septiembre de 
1922 (C.  L. núm.  236).

Burgos,  15 de abril de 1939.— 
Añ o  de la Victoria. DAVILA

S ubsecretaría  del E jército
Asimilaciones

O R D E N  de 22 de abril de 1939 
concediendo la asimilación de 
Veterinario segundo a los V e te - 

^  rirtarios terceros, asimilados, 
don Jerónimo Lozano A le ja n 
d re y otros.
Por ¡euni r  las condiciones que 

determina la O rd en  de 11, de n o 
viembre de 1937 (B. O.  núme ro  
390), se concede la asimilación de 
Ve ter ina r io  segundo a los Ve t e r i 
narios terceros,  asimilados,  don- 
Jerón imo Lozano Alejandre ,  don 
Francisco ' .López Espejo y don  
J u a n  Buc:o Gómez ,  quienes con

t inuarán  en sus actuales destinos.
Burgos,  22 de abril  de 1939.— 

A ñ o  de la Victoria.—El Genera l  
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanil les.
Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Ascensos
O R D E N  de 22 de abril de 1939 

concediendo el ascenso al e m 
pleo inmediato  al Sargento del  
Cuerpo  de invá lidos  don M á 
x im o  Fernández Barreiro.
A  propuesta del Genera l  Jefe de 

la Dirección de Mut i lados,  se con 
cede el ascenso al empleo de Br i 
gada,  al Sargento primero del ci
t ado Cuerpo  don Máximo F e r n á n 
dez Barreiro,  por reuni r  las con
diciones señaladas en el art iculo 
12 del vigente Reglamento  del 
Cuerpo  de Invál idos Mil i tares,  
con la ant igüedad  de pr imero de 
marzo de 1937.

Burgos,  22 de abril de 1939.— 
Añ o  de la Victoria.  —Ei General  
Subsecretar io de! Ejército, Luis 

Valdés  Cavanilles.
Aumento de pensión

O R D E N  de 22 de abril de 1939 
concediendo j u m e n t o  de p e n 
sión, sobre la que disfruta, al 
Caballero M u ti lado  A b so lu to  
don A n to n io  M ateos  García.
A  propuesta del Genera l  Jefe 

de la Dirección de Mut i lados ,  se 
concede al Cabal l ero Mut i l ado  
Absolu to  de G u e r r a  por  la P a 
tria don An ton i o  Mateos García,  
dos incrementos de pensión sobre 
la que disfruta,  de (500) qu in ien
tas pesetas anuales  cada uno,  el 
p r i m er o .a  part ir  del día 9 de di 
ciembre de 1937, y el segundo  a* 
par t ir  del mismo día de 1938, t e
n iendo en cuenta que el interesa
do sufrió la mut i lac ión el día 9 
de diciembre de 1936 y ha c u m 
plido los dos años el día 9 de di
ciembre de 1938, conforme a lo* 
o rdenado  en el ar t ículo 16 del Re
g i m e n t ó  del Beneméri to Cuerpo  
de Mut i l ados  aprobado  por  D e 
creto de 5 de abril  de 1938 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm.  540), p e r 
cibiendo sus devengos por la Sub- 
pagadur ía  Mi-litar de Avila.

Burgos,  22 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.—El General  
Subsecretar io  del  Ejército,  Luis 
Valdés  Cavani l les

Premios de efectividad
O R D E N  de 22 de abril de 1939. 

concediendo prem ie  de efectivU  
dad  al C o m a n d an te  don Fer- 
nando  Sánchez Fiol y otros O f i - 
cíales.
A p re pu es t a  del Genera l  Jefe 

de la Dirección de Mut i lados,  y, 
por  r eun ir  las condiciones que de 
t ermina la R. O.  C. de 24 de ju 
nio de 1928 (B. O. núm.  140), se 
concede al Jefe y Oficiales rela
cionados a cont inuación,  los pre
mios de '  efectividad que a caída 
uno se le señala desde las fechas 
que t ambién se menc ionan.

Com an da n te ,  don F e r n a n d o  
Sánchez Fiol, 50 pesetas,  con 
an t igüedad  de pr imero de' agosto 
de 1937., y efectos admini st rat ivos 
a part ir  del pr imero de febrero 
últ imo, por  llevar 5 años en su 
actual  empleo

Teniente,  don Cefer ino Pérez 
García,  500 pesetas,  con ant igüe
dad de primero de septiembre de 
1937. por  l levar 5 años de Oficia!.

Idem, don Salvador Ballesteros 
Ara,  1.000 pesetas,  con ant igüe
dad de p rimero  del corriente mes, 
por- l levar  30 años de servicio.

Burgos,  22 de abril de 1939.—» 
Añ o  de la* Victor i a.—El Genera l  
Subsecretar io del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanil les.

Devolución de cuotas
O R D E N  de 22 de abril de 1939 

disponiendo  la devolución_ de la 
cantidad que se indica a M anue l  
C a n torna Arán .
Vista la instancia promovida por 

el soldado del reemplazo de 1941 
del Cup o  de La Baña (Coruña*), 
M anue l  C on to rn a  Arán ,  en súpli
ca de que le sea devuelta la can
t idad de 180 pesetas que ingresó 
en la Ca ja  de Depósi tos  de la_Te- 
sorería de La* C o ru ñ a  el día 17 de 
octubre de 1934, según carta de 
pago de ingreso núm.  481, para  
emigrar  al ext ranjero,  he resuel to 
acceder a lo solicitado como caso 
comprendido en el art ículo 26 del 
Reglamento  de 28 de octubre  de 
1927 (B. O.  núm.  243), deb iendo 
ser devuel t a dicha suma al intere
sado o persona legalmente au tor i 
zada,  previas las formal idades  re
glamentar i as .

Burgos,  22 de abril  de 1939 —1 
A.ño de la Victor i a.— El Gene rá l  
Subsecretar io del Ejército,  Luis  
Valdés  Cavanil les.
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Jefatura de M o v i l i z a c ió n ,  
Instrucción y R e c u p e r a c ió n

Militarización
M ilitarizando a Juan de la Fuente  

de la Cámara y  otros .

En arm onía  con lo d ispuesto  en 
la O rd e n  de esta Jefatura, de 27 
de septiem bre de 1937 (B. O. n ú 
m ero 342) en relación con las de 
24 de noviem bre  y 3 de d ic ie m 
bre (B. O. núm eros  403 y 410)

del m ismo año, respectivamente* 
concedo la desmovilización provt*? 
sional, causando  b a ja  en los Cuei> 
pos respectivos y alta como mí« 
litarizados, a los ind iv iduos  q u í  
a continuación  se expresan :

NOMBRE .Y APELLIDOS ProfesiónReemplazo

Jefatura de Fabricación de Vizcaya  
Juan de la Fuen te  de la C ám ara  Ingen ie ro   192$

Jefatura de Fabricación del N o r te
R aim undo  Rodríguez Torre .*• Picador ............  1934
'Aurelio M artínez  Fernández ... I d e m    ... 1937
Belarmino Fernández F e rn á n 

dez ....... . .......................................  Ránapero  1935
Lorenzo Fernández  - González P icador ... ... 1929
José M orán  Alvarez .................  Idem ... ...........  1935
Guillerm o Pozo Valle ........... ... Idem ... ... 1936
A lfred o  Cancillo Pozo ...............  Idem ...  ..........  1935
Tom ás G arcía  N ú ñ ez  ................  Idem ... 1937
A lberto  Vega Vega .................  I d e m ..................  1937
N icano r  García  García  ..........  Idem ... ... ... 1939
Santiago Fernández Fernández* Idem  ... ... ... 1927
Benito Fernández Blanco .........  Idem  ... ... 1933
Santos Pcrez Pérez ............. I d e m ..................  1929

. M elchor M arqués  Sanmiguel Vagonero...  1929
M anue l  Bermúdez Arias ......... F ran q u ea d o r  1929
M arcelino  N ú ñ e z  A l b a .. Picador ... ... 1929
A gustín  Rodríguez Avclla ... Idem ......... ... 1929
Francisco Jañez Ramón .*• — V a g o n e ro . 1929
A n ton io  Ram ón R a m ó n   Idem ... ... ... 1929
Santiago P in tor Pérez '.........  * . Idem  ...  ..........  1929
Calixto López A l v a r e z .......  Idem ........................  1930
A gustín  A rias  Vidal ..........  ... I d e m ............1930
Servando M art ínez  Ram ón ••• V agonero . . .  1930
Segundo Blanco t r a n c o  F ran qu ea do r  1931
Ricardo Góm ez M éndez ... ... Id e x t t   ... 1931
N icano r  R am ón  Rodríguez — Idem /......  1931
Elido  L andera  Cachón  ............... I d e m .........  1932
José A . M art ínez  Fernández ... I d e m ........  1932
Rudesindo  Robles A bad  .......... Idem ... 1932
N em esio  González  García  Idem ... ... J932

.Salvador G abela  Blanco .......... V a g o n e ro .. 1933
José Aboli Zapicfc .......................P icador ... 1933
Pedro García  M art ínez  ..........  R a m p ero ...  1933
Rogelio Rodríguez San Miguel V a g o n e ro ... 1934
José R odríguez Pérez ................  M otorista ..  .!! 1934
M anue l  Salgado Avella  V agonero . . .  . . .  1934
M anue l  Sangil Santalla ..........  Idem ... ..i 1934
José D ora l  Cerezales ................  P icador ... 1934
A nice to  Pérez Pérez —   R a m p ero .... 1935
A n d rés  Ram ón Fernández ... P icador..............  1935
Enrique Alvarez  M artínez >•* V a g o n e ro   1935
Secundino González  Cecos ... P icador ... . . .  1935
Pedro  Picos G onzález  ................ H e rre ro  ... 1936
D om ingo Rodríguez Rodríguez P icador .............  1936
M áxim o Librán ¿Martínez .** «... Idem  ... w  ... 1936
G erm án  A lfonso  Rodríguez * Idem ... [[[ .. . 1936
V erem u n do  García  A lonso  - • Idem ... . . 1936

ProfesiónNOMBRE Y APELLIDOS Reemplazo'
\

Cipriano Burdiel R a m ó n   P icado r .............  1936
Paulino Peña Avella .......... R a m p ero ........... 1936
G um ersindo  López T aladrid  **• Idem .......... ... 1936
Victoriano Fernández G o n z á h z  Picador .........  1937
G erm án  Pérez G arcía  ..........  ... Idem ... .. . ... 1937,
A tanasio  González Blanco ... Idem ... ... ... 1937
Benito G arcía  Taladrid   R am pero .. ,  ... 1937
Blas Avella Rodríguez . . . . . . . . .  Picador ........: 1937,
D aniel  Gabela  José  ........... -* Idem ................  1937
Teófilo Blanco Carr iba  ......... ... R a m p ero ..........  1937,
D om ingo Santín G óm ez *........  I d e m ................. 1937.
D em etr io  Alvarez Martínez «-• I d e m ........  1937,
Valentín  González Martínez • Picador...............  1937
Belarmino García  Alvarez Idem  ... .........  1937,
Sa turn ino  Alvarez G abela Idem ... .........  1937.
Fructuoso Santín Santín ........  Idem .......... 1937,
Leopoldo Fernández García  Idem ....  .......  193S
Victoriano Donis  García  .........  Idem .......... 193S
Victoriano M artínez  M artínez Idem ... ........  193S
Alvaro Abella Terrón  ...............  Idem ... .......... 1933
Francisco González García * • Ram pero .. .  ... 1938
Nicolás Pérez Rodríguez ••• Idem ...............  1938
Horcncio M artínez Rodríguez Idem ...............  1938
Rufino Ram ón Fernández ... P icador .........  1938
Leoncio M artínez  Fernández -• R am p ero .........  1938
Isidoro Fernández Ramón ••• Picador .......... 193S
G um ersindo  Campelo A lv a r .z  R a m b ero .........  193S
Salvador Sanmiguel Santalla . Picador ............ "1938
Isidoro C as tre jón ’ Carrasco  - R esinero ...  1935
Restituto Carrasca  G onzález .. Idem ......... , ..* 1934
Eugenio Pe inador  Carrasco  ... Idem   ...........   1934
A lberto  Peinado García , •- Idem ...............  1934
Celedonio M oreno ................  Idem  .......... 1933
Ladislao G onzález M oreno • • Idem ... .. . 1933
Cirilo G arcía  Carrasco  ••• Idem ............  1932
Félix González M onteiro  — . Idem ...............  1932
Francisco M artín  Fernández •*• Idem ... ........  1932
Marcelo Fernández G u erra  *•* Idem ................. 1930
Emilio G u erra  Peinado ..........  Idem  ... ... , .1930
Nicasio G uerra  Peinado ... — I d e m  *. 1927
Cirilo M oreno  Peinado ..........  Idem  ................  1927
Pedro Somoza Berlanas ... Idem ... ... 1927
Francisco Carrasco Peinado ... Idem ...  ....... 1933
fulio M artín  M oreno  ............... Idem  ... .......... 1929
Eduardo Peinado C oiradas  — Idem ............... 1934
Liburcio González  Fernández Idem  .............  1978
3ernardino ¿Muñoz M art ín  •• Idem  ... ........  1934
iul ián M art ínez  González — ••• Idem ..............  1933
rusto Peinado P e in a d o .   Idem .......... 1929

Jefatura de Fabricación de A s tu r ias
\q u i l in o  Tercnti  Fernando  •• Picador  ......  1938
M anuel'González Fernández • •• Idem ... ........ 1938
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Profesión
NOMBRE Y APELLIDOS Reemplazo

Paulino González Lada .........  Picador. 195$
Alejandro Moriega Fernández Idem ... ... 1939
Angel Fernández Cueto ... I d e m ......... ... 1933
Francisco Canga Castaño ... Idem ... 19^8
José Fernández Rodríguez ... Idem ... 1938
Felipe Suárez Fernández .........  ¿Maestro Ta»!1er 1930
José Alvarez González ... . . Picador ... ... 1933
Daniel Iglesias Roces .............. I d e m ........ ; 1939
Víctor Corujo Vázquez .........  I d e m ......... 19x8
Juan A. González Velasco - • I d e m ......... • • * 1938
Marcelino Martínez Valles ... I d e m ......... ... 1918
Ovidio García García ••• — Idem ... ... ... 1938
Manuel Fernández Pérez ........  Idem ......... ... 1917
Fernando González Cocaño .. Porronista. 1938
Jerónimo Rodríguez Fernández Picador ,<t • •• 1938
Manuel García Alvarez .........  Idem ......... 1938
Faustino A rdura  Fernández «*. Idem ......... 1938
Faustino Carcedo Vigil ........  Idem ......... 1938
M anuel Roces Argüelles ......... Idem ........... • ## 1939
Andrés Roces Terenti • *•' ••• Idem ... ... 1938
Secundino Valles M e r in o .......  I d e m ......... • t» 1938
Faustino Rodríguez Miranda I d e m ......... • 9% 1939
Avelino Gutiérrez (jarcia Idem ......... 99 9 193"
Avelino Castro Miranda (S. A ) Idem ......... ... 1937

Comandancias de Marina
Dionisio Mendieta Lagarra ••• Trazador... 9 9 • 1932

Industrias diversas
José H. Riancho Sampedro ... Maquinista 1928

Industrias Militares
Francisco Suay Cervera ........- Esmerilador 1934
Juan González Cáscales ... .Artillero 9 99 1933
Francisco Garrido Aparicio «.- Químico... 1939
Francisco Gómez Sierra ••• • I d e m ......... ... 1940
Ramón Fernández Menéndez Tornero ... 1927
Balbino García Suárez — •*« I d e m ......... 1927
Julián García Suárez ................I d e m ............ ... 1927
Benigno García González ... . « I d e m ......... 1927
Nicolás Fernández Rodríguez I d e m ......... 1927
José Rodríguez Alvarez ••• — Idem ......... 999 1927
José Alvarez Alvarez ......... I d e m ......... • 99 1927
Eduardo Alvarez Flórez ••• •- I d e m ......... • 99 1927
Emilio Trabanco Areces ... — Idem ... ... 999 1927
Cipriano García Fernández ... Idem ... ... 99 9 1927
José López Menéndez ..............  Idem ... ... 999 1927
Félix Rubio Alvarez ............... I d e m ........... ... 1927
Francisco González' González Idem ... ... ... 1927
Faustino Díaz R o d r íg u e z ........  I d e m ......... • •• 1927
Cándido García Fernández •* Peón ......... 99 9 1927
Arsenjo González González -  Idem ......... 99 9 1927
Belarmino Fernández Pérez - Idem ... ... ... 1927
Baudilio López García ........  I d e m ......... 1927
Francisco González Alvarez — Idem ..¿ ... 1927
Gerardo Trabanco García ... I d e m ......... ... 1927
José Díaz Suárez ... . ... ... I d e m ......... ... 1927
Juan Fernández Fernández I d e m ......... • • • 1927
M anuel Gutiérrez García ... ••• Idem ... ... 1927
Macrino Pérez García -  ... -• I d e m ......... 1927
Valentín Alonso Alvarez — I d e m ......... 99 9 1927

NOMBRE Y APELLIDOS
Profesión
Reemplazo

Alfredo Fernández García Tornero........... 1927
Joaquín Díaz Alvarez ........... Id e m ............... 1927
José Fernández Alva ............ Idem ... ... 1927
José R. Fernández Alvarez •• Id e m ............... 1927
Enrique Pérez García ......... Id e m ............... 1927
Higinio Fernández Alvarez -• Id e m ............... 1927
Belarmino Cano F e ito ............ Id e m ............... 1927
Luis M. Fernández Miranda Id e m ............... 1927
Valentín Puente Fernández •• Id e m ............... 1927
Luis Artime G a rc ía ................ Id e m ............... 1927
Artemio Sánchez Alvarez ••• ... Id e m ............... 1927
Angel M. González-Colado Id e m ............... 1927
Joaquín Flórez Arias ............ Id e m ............... 19¿7
Claudio Rodríguez Rodríguez Idem ............. . 1927
José Fernández Arango ....... Id e m ............... 1927
Antonio Díaz Fernández ........ I d e m ............... 1927
Leonardo Suárez Alvarez ... Id e m ............... 1927
Aurelio Menéndez Fernández Id e m ............... 1927
Isidro Cotera Pardueles ....... Idem ............... 1927
Manuel “Domínguez Rozada • Albañil ......... 1927
Rufino Rodríguez Rodríguez Ajustador.. 1927
Nicolás Fernández Rodrigue: Idem ......... ... 1927
Rafael Arias Barbón ••• ....... Idem ............... 1927
José Arnaldo L orenzo ............. Tornero ......... 1927
Antonio Alvarez Sánchez........ Id e m ......... ;.. 1927
José Alvarez Sánchez ............. Idem ... ... ... 1977
Salustiano López Granada Id e m ............... 1927
Faustino Alonso Villaverde •» Peón ............... J927
Alberto Méndez Alvarez ........ Idem ... ... 1927
José Alvarez Fernández ........ Idem ... ... 1927
Antonio Díaz Freire ............... Idem ... _ ... 1927
José M. Posada FJerrero ........ Idem ... ... 1927

■Manuel Alvarez Peláez ........ Cepillador. ... 192/
José M.2 González González ... Carpintero ... 1927
Cándido Díaz Alvarez ............ Moldeador. ... 1927
Francisco Cid Suárez ............ M e c á n i c o ... 1927
Marcelino Suárez Alvarez •*- ••• Soldador.......... 1927
José Campos Alvarez ....... Hojalatero. ... 19 ¿7
José Fernández Menéndez -• P cador Limas 1927
Antonio Sánchez Reguera ~ Peón ............... Í927
Manuel Tamargo D ía z ............. I d e m ............... 1927
Manuel Alonso Suarez ............ I d e m ............... 1927
Constantino Paredes García Idem ............... 1927
David Torres Vázquez .............. I d e m ............. i 1927
Sabino García Martín ........ , ••• Id e m ............... 1927
Manuel Areces Alvarez ......... Idem ......... ... 1927
Isaac Bárcena Fernández ........ Id e m ............... 1927
Manuel Fernández Fernández Id e m ............... 1927
Laudelino Menéndez Díaz • Id e m ............... 1927
Cándido García *Renta • ••• • Idem ... ......... 1927
Ar.acleto Alvarez Muñiz ... I d e m ............... 1977
Gerardo Fidalgo Alvarez ••• ••• I d e m ............ . 192*7
Mateo Viejo V ie jo .................... I d e m ............... 1927
Antonio Solís Díaz ................... I d e m ............... 1927
Elíseo González D ía z .............. I d e m ............... 1927
Ramón García F ernández....... I d e m ............... 1927
Wenceslao Alvarez Alvarez Escribiente. ... 1977
Tosé Alvarez Sánchez' — ....... Idem ... ... ... 1927
Emilio Zuaza Menéndez ........ Idem ... ... 1927
Manuel García S u á re z ........... Carpintero ... 1927
Vicente González del Valle ••• Tornero ......... 1927
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NOMBRES Y APELLIDOS Profesión
Reemplazo NOMBRE Y APELLIDOS

Profesión
Reemplazo

Fiancisco Barroso Viescas ••• 
A n ton io  G arcía  M artínez  ...
José A. Pérez G a r c í a ................
José R. A lvarez G arcía  ... ... 
Ismael O u iró s  González  ... <*•
R am ón Alvarez G a r c í a ............ .
José M artínez  A l v a r e z ..............
A m ad o r  Alvarez F ernández 
A rsen io  U ribe la rrea  Suárez -  
Francisco M enéndez  López **• 
Timoteo Fernández  F e r n á n d ’z
José A rias  O íegui ......................
L aureano  Alvarez Alvarez ... 
M e lqu íades  G onzález  F ernán 

dez ...................................................
Celestino G onzález  Alvarez *»
Ricardo D íaz A lvarez ...............
Isidro M iranda  S u á r e z ............ ..
Jesús D íaz  Alvarez .....................
A lvaro  G arcía  G a r c í a ................
Jesús F ernández  Fernández ... 
Ram ón M artínez  Flórez ..." .. 
Joaquín  Tam argo  T am argo  *.
Samuel Suárez G arcía  .........
G erardo  García Fernández 
W enceslao  F. A lvarez López 
Evaristo F ernández  Fernández 
José M enéndez  A lvarez ••. . 
José M. M enéndez  M enéndez 
F ernando  F ernández SiL.rez • •
A nselm o Braña A lba ........  ..
A rtem io  Alvarez G arcía ........
Jesús Fernández  M enéndez . -
Enrique A lvarez  C uervo  .........
M odesto  Alvarez Fernández 
Carlos Velázquez Fernández . 
N em esio  López F ernández .*•
Felipe G arcía  Fernández  .........
José H u e r ta  García  .....................
José G arcía  M enéndez  ...............
Secundino Flórez Flórez ...
M anuel Alvarez Estrada ..........
Ram ón F ernández  ló p e z  .........
Rufino  Pérez Suárez .................
R icardo Busto F ernández  ...
José G arcía  M e s ^ , ................ ....
R am ón Alvarez- G a r c í a ...............
A rsen io  F ernández  A lvarez  ... 
G era rd o  F ernández  C ris tóbal 
A lvaro  F ernández  E strada • • 
M anuel F ernández  G onzá lez  ...
losé Suárez G onzález  ...............
Ram ón A lvarez Fernández  **• 
Ram ón Sánchez M enéndez  *•. 
Baltasar A lonso  G onzález  
Ramiro Flórez T am argo  ••• ^  
José F ernández  M arinas  — 
M anuel C a rr i l  A lvarez  .............

lo rn e ro .  ... ...
Idem ... ..........
A ju s ta d o r ........
ídem  ................
I d e m ................
Idem ................
F ogonero ..........
Idem ................
T o rne ro  ... ...
I d e m ................
Idem ...
Idem ...
Idem ...  ,..

I d e m ................
í d e m ...................
Idem v................
Idem ................
ídem  ... ... ...
Idem ................
Idem ................
Idem  ................
Idem ................
Idem ................
Idem .......... .. .
C arp in te ro  ...
Peón ................
T ornero  ..........
Idem ................
Idem ................
Tdem ... ... ...
Idem ................
M arti l lador  ... 
Idem ... ...
I d e m ................
Idem ................
Electricista
Peón ... ..........
I d e m ................
I d e m ................
I d e m .................
I d e m ................
I d e m ................
I d e m ................
I d e m .................
Idem  ... ..........
I d e m ........ . ...
I d e m ................
Idem  ... ...  .. .
I d e m .................
I d e m .................
I d e m .................
I d e m ..........
I d e m ...............
T o rne ro  ...  ,f.
I d e m .................
Idem  ...  . . .  ... 
Idem  ..........  ...

1927
19 ¿7
1927
1927 ;
1927
1927
1927
1927
1927
1927
1927
19 2 7
1927

1927
1927 
192» 
192S
1928 
192S 
192S 
197S 
192S 
1928 
19?S 
1928 
1928 
1928 
1928 
197S 
19’S 
1928 
1928 
h P S  
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
192S 
19 '8  
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1978 
1928 
1928 
1928 
1928

M anuel Alvarez M artínez  ••• • ■ 
José Sánchez F ernández ••• ...
Francisco G arcía  S á n c h e z ........
Faustino  G arcía Q u iró s  .........
A ntonio  Flórez M e n é n d e z ........
Jesús González Alvarez ..........
Alvaro Díaz P é r e z ......................
íosé M enéndez Cienfuegos •• 
M anuel F ernández M enénd*: 
fosé M anuel Rodríguez Blanci 
Balbino García F ernández • 
Faustino González Fernández 
L audebno Suárez Viescas ••• -• 
Adrián  M uñiz  López
Tomás Sánchez A lvarez .........
José A. G onzález García  ... *•
Aurelio Díaz Fernández ........
Irmael Alvarez Segovia ••• *• 
Tosé Rodríguez Rodríguez ..
Manuel Díaz Góm ez ...............
Tosé A. F ernández L ó p e z ........
•Fermín A lvarez M enéndez ~*
Füseo Acebo Villarino ............
Benigno Fernández García «•<
Fermín G onzález A lv a r e z ........
Avelino G onzález G onzález • 
A n ton io  Arguelles G ra n d a  . ¿, 
Ovidio Alvarez M arinas  .. 
Antonio  Rodríguez Cotera *•<
Benigno Areces Muñiz ..........
losé A. Q u iró s  García  • - ... 
Recaredo M enéndez Alonso •• 
1 nud’no ^e rnán^ ez  ^ o o l i t a  
M anuel F ernández Flórez —
Adolfo Paredes G o n z á l e z .......
Luis Alvarez D íaz .....................
Angel A lonso  G arcía  .........  ».
Ram ón Alvarez González ...
Arcadio Díaz L ó p e z ........ ...........
Jesús M enéndez Rodríguez -• 
Julio Suárez A lvarez ... ...
José Iglesias López .................... .
A quilino  Paredes Alvarez ••• • 
fosé G onzález  M artínez  ... ...
José G arcía  Alvar*3? ....... .........

José F ernández  Rodríguez. 
Kamón T am argo  Fernández ... 
A n to n io  Fernández M iranda  .. 
M anuel Saurea G arcía.  ... ». 
losé Díaz Fernández ... . 
L a u rea n o 'F e rn á n d ez  García  ...
José A. A lvarez G arcía  .........
Aquilino G ra n d a  G arcía  ........
M anuel González  S u á r e z ........ -
Salustiano F ernández González 
A ntonio  A lzue ta  C a lderón  ...
M anuel García  Z uazua ......... ..
José V illa r  Suárez ................  -

• Tornero . ...
- I d e m .............

I d e m .............
. Idem ........ * .

I d e m .............
Idem ..........
I d e m .............
I d e m .............

: I d e m .............
i A jus tador. .  .

I d e m .............
: I d e m .............
• I d e m .............
■ I d e m .............
. I d e m .............
• Electricista .

''•**" Gr. .
• Fsca.rpador .
• Cepillador. .
• M arti l lador  .
• M oldeador.
• Peón ... ... . 
. Idem  ... ... .
• Idem ... ...  .
• Idem  ... ...  . 
. Idem  ...  ...  . 
. Idem  ... . . .  .
• Idem ... ...  .
■ Idem  ... ...  .
• Idem ,.. ... .
■ Idem ... ... .
• Idem  ... ... . 
. Idem  ... .. . ,
■ Idem ... ... . 
. Idem  ... ... . 
» Idem  ... ... .
• Idem ... ...  , 

Idem  ... ...  .
. Idem  ... ... .

Idem  ... ... , 
. Idem  ... ... . 
. Idem ... ...  4 

Idem  .... ... .
. Idem ...  , 
. Idem  ... ... , 
. Idem  ... ... , 

Idem r.. ... .
• Idem  ... ... . 
. Idem  ... ... , 
. Idem  ... ... .

Idem ... ... „ 
Idem  ... .. . , 
Idem ... . ..  .

• Idem  ... , 
: A jus tador. .  .
• I d e m .............
► Idem ... ... .
• Idem .............

1928
1928
1978
1928
1978
192S
1978
192S
1928
1928
1928
1928
1928
192S
1928
1928
1978
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1978
1928
1928
197S
1978
1978
1978
1928
1978
1978
1<T8
1978
1940
1940
1940
1937

Burgos,  22 de ab r i l  de  195C—A ñ o  de la V i c t o r i a — El G e n e ra l  Jefe Accidental,  P. A., El C o 
ronel  Jefe de  E. M., Luis M a d i r i a g a .
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A D M I N I S T R A 
CION CENTRAI

M INISTERIO DE LA GOBER
NACION

Subsecrefaría  de Prensa y P ropa
gan da

A N U N C I O  prorrogan do  ¡a en 
trcga de  trabajos  para el p r im a  
conccurso  anual de “A utos  S a * 
c ram en ta les " .

C on vocado  por anuncio de este 
¡Subsecretaría de f e c h i  11 de ma- 
' 20  de 1939 (B.  O.  del E. del 14 
el primer concurso anual de Au 

l*os Sacramentales,  paia celebra 
i l a  fiesta del Corpus Christi ,  son 
[numerosas las solicitudes de pró 
’t roga de admisión de trabajos  qur 
se lian dirigido a la jefatura dej 

¡Servicio Nacional  de Propagan
d a ,  y teniendo en cuenta que de • 

. (de la publicación de aquella co 1- 
^vocatoria lian ocurrido acontece, 
ínientos que justifican el dar sa- 
Aisfacción a dichas peticiones,  es i: a 
Subsecretaría ha resuelto:

Q u e  se ent i end a a mp l i a d o  hasta 
á  de m a y o  P r ó x i m o ,  a las d o e -  
de la noc he ,  el plazo c e  admi si ó : ,  

(lde o ri gi na l es  para el c o n c u r s o  r e 
fe r i do .

L o  que se hace público para 
general  conocimiento.

Burgos,  25 de abril  de 1939.— 
A n o  de la Victor ia .— El Subsecre
tario Encargado de.Prensa y P r o 
paganda,  José Lorcnte.

M INISTERIO DE OBRAS PU - 
—  BLICAS

Subsecretaría
D E S T I N A N D O  a la J e fa tu ra  de  

O oras  Públicas  de  G eron a  al 
A y u d a n te  don Justo  N ie to  G a p  
van.

l imo.  S r . : Cumplida en 8 d A 
corriente la sanción impuesta al 
Ayudante  de Obras  P úb l i ca s  don 
Jus to  Nieto C a l v i n ,  este Mi n i s 
terio lia acordado de-finarle a j i 
Jefatura de Obras  Públicas de 
Gerona.

Dios  guarde a V.  I. mucho ;  
años.

Santander,  21 de ab. i l  de 19L)

Año de la Victor ia .— El Subsecre
tario, José María Torroja.

l imo.  Sr. Jefe del Servicio Na 
cional de Caminos.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio N acional de Industria
' R E S O L U C I O N E S

Visto el expediente promovido 
en virtud de la* instancia presen
tada por don Pedro Suñer Fron 
tera, como Director  Gerente  de 
“Tabla j eros  Unidos,  S. A . ”, por la 
que solicita autorización p 2*ra ins
talar una industria de fabricación 
de curtidos y sebo, en Palma de 
Mallorca ( B a l e a r e s ) ;

Resultando que e n . la tramita
ción del mencionado.expediente se 
han cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de fecha 20 de 
agosto último, referente a instala
ción de nuevas industrias y am
pliación o transforiftación de las 
existentes;  que la industria de re
ferencia está incluida en el £rupo 
c) de la clasificación establecida 
en el artículo segundo d e le i ta d o  
Decreto,  correspondiendo,  p o r  
tanto, a este Departamento el 
otorgar la autorización reglamen
taria;

Considerando que el solicitante 
empezó los trabajos de instalación 
con anterioridad al Decreto del 
20 de agosto;

Considerando que hay existen
cia de primeras materias pa*ra la 
fabricación de badanas;

Considerando qu.e no hay que 
importar maquinaria,  del extran
jero;

Vistos los informes emitidos por 
?1 Comi té  Sindical  del Curt ido y 
3or la Subcomisión Reguladora de 
Crasas Industriales,

Esta Jefatura del Servicio .Na»- 
:ional de Industria,  de acuerdo 
:on la propuesta de la Sección co- 
•respondiente de la misma, ha re ’ 
iuelto:

Autor izar  a* la S. A. “Tab la j e -  
os Unidos"  la instalación de una 
ábrica de curtidos para la fabri- 
ación de badanr.s y metis, y la : 
abricación de sebo, en Palma de 
Mallorca, con arreglo a las condi '  
:iones generales y particulares si- 
ruiente^*

C ondic iones  gen era les

- I . -  La presente autorización 
sólo se considerará válida para el 
peticionario de referencia.

2.-  La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3.2 La* puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un mes, cof r  
tado a partir d-e la fecha de la pu
blicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la* pre
sente resolución,  pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

4.2 Una* vez terminada la ins
talación, el interesado lo notif ica
rá a la Delegación de Industria de 
la provincia de Baleares,  para* que 
ésta pioceda a la extensión de la 
:orrespondiente acta de compro
bación y autorización de funcio
namiento.

5.2 N o  podrá realizarse m o d r  
ícación esencial  en la instalación, 
ampliación ni traslado de la* mis- 
na, sin la previa autorización de 
:sta Jefatura.

C ondic iones  espec iales
1.2 El solicitante quedará so

metido en un todo a las prescrip
ciones del Comité Sindical  del 
Curtido,  lo mismo en lo que con
cierne a la distribución de mate
rias primas que a la de los art ícu
los fabricados,  dado caso de que 
>e llegue a la intervención,  con 
carácter general,  de las badanas y 
os metis.

2.2 Esta concesión quedará su- 
eta, en lo que al sebo se refiere, 
>* las condiciones fi jadas o que se 
i jen por la Subcomisión Regula- 
lora de Grasas Industriales.

Dios guarde a V.  S. muchos 
tños.

Bilbao,  14 de abril de 1939.— 
\ño de la Victoria.— El Jefe del 
servicio Nacional de Industria,
. M'. Arei lza

ir. Ingeniero Jefe de la Delega*
ción de Industria de Baleares.


